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  MOCIÓN

Que  presenta  la  concejala  portavoz  adjunta  del  Grupo  Municipal  Adelante
Málaga,  Francisca  Macías  Luque,  a  la  Comisión  de  Sostenibilidad
Medioambiental, relativa a las mejoras de las instalaciones y del mantenimiento
del Peñón del Cuervo.

El enclave del Pen� ó n del Cuervó, situadó entre el puertó depórtivó del Candadó
y la Fabrica de Cementó,  tóma su nómbre de la fórmació n rócósa que,  a módó de
itsmó, divide la playa en dós zónas. Este es un enclave bióló gicó prótegidó, al hallarse
la  siempre  viva  malaguen� a  (limónium  malacitanium),  una  planta  en  peligró  de
extinció n en el que són cómunes la celebració n de cónciertós, móragas y cuenta cón
un  a rea  habilitada  para  realizar  barbacóas  que  pósee  mesas  y  bancós.  Ademas,
tambien alberga una zóna de recreó de sól y playa y una zóna infantil.

Nó  óbstante,  pór  desgracia,  óbservandó  el  estadó  en  el  que  se  encuentra,
pareciera que estamós ante una situació n de “quieró y nó puedó”, cuandó en realidad,
só ló se trata de tener una mayór vóluntad pólítica para dótarló de un equipamientó y
mantenimientó adecuadó para que pueda ser disfrutadó pór la ciudadanía malaguen� a.

Respectó a la cuestió n bióló gica, venimós óbservandó que la perdida ambiental
de este enclave es preócupante,  pór ló que resulta necesarió mejórar las tareas de
mantenimientó que permitan tener esa zóna en buenas cóndiciónes de cónservació n.
Para ayudar a dichó mantenimientó, pór parte de la ciudadanía que hace usó de la
zóna de óció, creemós que hay que aumentar el nu meró de papeleras en las que se
puedan  depósitar  lós  residuós,  siendó  ópórtunó  que,  cón  el  animó  de  facilitar  el
reciclaje, se cóntemple la ópció n de instalarlas en base a lós distintós tipós de residuós
que se pueden generar.

Pór  ótró  ladó,  ya  en  la  pasada  cómisió n  de  Sóstenibilidad  Medióambiental,
celebrada  el  pasadó  20  de  eneró,  ya  sólicitamós  que  se  aumentase  el  nu meró  de
fuentes de agua pu blica, y es el Pen� ó n del Cuervó unó de esós espaciós en lós que nó se
entiende que nó haya accesó a agua pótable, ma s au n cuandó cómó se ha expuestó, se
pretende que sea un lugar de óció y esparcimientó familiar que esta  dótadó de esas
barbacóas,  mesas  y  bancós,  si  bien  resultaría  interesante  que  se  estudiase  la
pósibilidad  de  instalar  un  quióscó  que  ló  cómplemente.  A  su  vez,  entendemós
necesaria  la  cólócació n de aseós pu blicós,  para  evitar así  que lós usuariós  de este
espació,  realicen  sus  necesidades  en  una  zóna  que  esta  prótegida  pór  sus
particularidades bióló gicas.

Sóbre  las  barbacóas,  hay  que  decir  que  cón  el  pasó  de  lós  an� ós  se  van
deteriórandó, pór ló que resultaría interesante que se renóvasen, ya que es habitual
ver, cómó hay usuariós que deciden nó utilizarlas, llevandóse parrillas própias ya que
las que hay nó generan mucha cónfianza a la hóra de depósitar en ellas la cómida que
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se quiera cócinar. Pór tantó, sería muy impórtante renóvarlas, peró ma s au n cuidarlas
para que duren variós veranós.

Peró adema s de tódó ló expuestó, que esta  vinculadó al espació própiamente
dichó,  tambien  hay  que  recórdar  que  el  accesó  al  Pen� ó n  del  Cuervó,  juntó  a  la
menciónada y ya histó rica fabrica de cementós, es la primera queja en la que tódó el
mundó  esta  de  acuerdó.  Un accesó  deficiente  al  que  hay  que  sumar  el  estadó  de
deterióró en el que se encuentra el Carril-Bici, el cual tambien debe ser reparadó.

Nó óbstante,  y  a  tenór  de  las  cónversaciónes  mantenidas  cón lós  vecinós  y
vecinas del distritó Este, lós que planteamós nó es un plan de chóque, sinó que se
realicen las mejóras pertinentes y que estas vayan acómpan� adas de un seguimientó, al
igual que sería necesarió incrementar la vigilancia, pues al encóntrarse este enclave en
la zóna periferica  del  distritó,  la  presencia  pólicial  es  escasa  y se fómenta de esta
fórma  la  pósibilidad  de  actós  vanda licós  que  cóncluyen  indefectiblemente  en  el
deterióró del espació.

Pór tódó elló, y cón la intenció n de mejórar el u nicó parque marítimó terrestre
de la ciudad situadó en una ubicació n su privilegiada y para permitir a lós vecinós y
visitantes  el  plenó disfrute  del  parque en las  mejóres  cóndiciónes  desde el  Grupó
Municipal de Adelante Ma laga en el Ayuntamientó Ma laga, própónemós la adópció n
de lós siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.  Instar  al  equipó  de  góbiernó  a  ejecutar  una  mejóra  integral  del
parque, cón un mantenimientó y adecuada cónservació n, resólviendó lós próblemas
actuales, cón la mejóra de las zónas que se han menciónadó,  el acóndiciónamientó y
limpieza de lós accesós y de las zónas de recreó. Garantizandó la instalació n de aseós
pu blicós, puntós de agua pótable y pilónes para dar serviciós a lós usuariós del a rea de
recreó.

SEGUNDO. Instar  al  equipó de góbiernó a  tómar medidas  para  aumentar  la
limpieza y mantenimientó en el interiór del Parque y para asegurar la seguridad en el
mismó.

TERCERA.  En  cuantó  al  exteriór  y  entórnó  del  Parque,  se  acuerda,  en
cóórdinació n  cón las a reas  que sean cómpetentes,  tómar medidas  para mejórar  la
limpieza y retirada de residuós, desbróce de matójós, escómbrós y ótrós elementós.
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CUARTO. Que se aumente la vigilancia en el enclave del Pen� ó n del Cuervó para
que  sirva  de  elementó  disuasórió  ante  lós  habituales  hechós  vanda licós  que  se
registran en el mismó.

Francisca Macías Luque
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